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SOLICITUD DE ACLARACIONES Y DOCUMENTACIÓN ACERCA DE LAS PROPOSICIONES RELATIVAS A LOS 
CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADAS 
POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 8/2021 PARA 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE CONTROL DE ACCESOS PARA EL COMPLEJO DE 

OFICINAS CENTRALES DE CANAL DE ISABEL II, S.A.  
 
Las empresas licitadoras que fueron tenidas en cuenta en el presente procedimiento de licitación fueron las 
siguientes:  

 
Nº LICITADOR NIF 
1 SEGURISA SERVICIOS INTEGRALES DE SEGURIDAD, S.A. A78798998
2 SAIMA SEGURIDAD, S.A.  A80573629
3 INV SISTEMAS Y SOLUCIONES DE SEGURIDAD, S.L. B40165920 
4 SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA, S.A.  A79252219
5 INNOVAC. GLOBAL de SEGURIDAD  A86376803
6 PROSEGUR SOLUCIONES INTEGRALES  B87222014 

 
Los aspectos susceptibles de aclaración y solicitud de documentación acerca de las proposiciones relativas a los 
criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas contenidas en el sobre Nº3 de las ofertas, 
son los siguientes: 

 
SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA, S.A. 
 
ÚNICO.- El apartado 8 A) 2.5 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, 
PCAP ), establece:  

 

 
 
Se valorará con hasta 3 puntos la mayor puntuación en certificados de aplicaciones y equipos de 

Anexo I con el fin de mejorar la calidad de integración de los trabajos objetos del contrato. 
 

 
 
Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable 
mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis. 
Asimismo, los licitadores aportarán copia de los certificados del perf

mínimo establecido en el presente criterio de valoración en cada certificado para los perfiles 
propuestos. No se admitirán certificados a nivel de empresa, sólo serán válidos aquellos 
certificados nominales del perfil objeto de valoración y en los que venga reflejado el contenido 
formativo del curso, las horas de duración y la fecha de obtención del mismo. 
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Aclaración 1: Para el citado criterio, la empresa licitadora ha indicado que sus perfiles ofertados como 
Técnico , disponen de certificados de del 

fabricante Indigo Vision de formación para la configuración de plataforma Control Center para la 
gestión de vídeo .  No obstante, y tras analizar la documentación presentada, se ha comprobado que la 
empresa licitadora no aporta documentos que acrediten disponer los citados certificados. 
 
 

 Por tanto, se solicita aclaración al licitador para que aporte una copia de los certificados emitidos 
por el fabricante para el los cuatro perfiles de 

ofertados por el licitador que acrediten el valor ofertado para el citado 
criterio de valoración. 

 
 
 
 
Por favor, presenten la documentación de aclaración antes de las 14.00 horas del tercer día hábil 
computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación 
Electrónica. Tfno. 91.545.10.00. 

 
 
 
 
 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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